
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA SECRETARIA GENERAL DE FAMILIAS, IGUALDAD, VIOLEN-
CIA DE GÉNERO Y DIVERSIDAD, POR LA QUE SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO DE CONCE-
SIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, EN EL ÁMBITO
DE LA CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD, DESTINA-
DAS A FORMACIÓN Y ESTUDIOS Y PUBLICACIONES EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO
PARA EL EJERCICIO 2022.

Vistas las peticiones de subvención presentadas en el procedimiento de concesión de subven-
ciones de referencia y demás actuaciones que constan en el expediente, resultan los siguien -
tes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO .- Mediante Resolución de 22 de julio de 2022, de la entonces Dirección General de
Violencia de Género, Igualdad de Trato y Diversidad de la Consejería de Igualdad, Políticas So-
ciales y Conciliación, (BOJA n.º146, de 1 de agosto), se convocó para el ejercicio 2022 la conce -
sión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a formación y a es-
tudios y publicaciones en materia de violencia de género, con arreglo a la Orden de 31 de
mayo de 2022, de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurren-
cia competitiva, destinadas a formación, estudios y publicaciones en materia de violencia de
género (BOJA número 106 de 06/06/2022). Esta convocatoria  comprende las siguientes líneas:
subvenciones destinadas a formación en materia de violencia de género (línea 1) y subvencio-
nes destinadas a estudios y publicaciones en materia de violencia de género (línea 2).

SEGUNDO.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se realizó el correspondiente
trámite de subsanación, publicado en la página web de la Consejería, dictándose a continua -
ción las resoluciones de inadmisión de las solicitudes presentadas fuera de plazo, así como de
las presentadas por personas o entidades que carecen de los requisitos establecidos en las ba-
ses reguladoras y de los que tienen por objeto actividades no subvencionables por este proce-
dimiento. 

TERCERO.- El órgano instructor efectuó la correspondiente evaluación previa de las solicitu-
des admitidas, dando lugar a la publicación de la propuesta provisional de resolución en la pá -
gina web de la Consejería.
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CUARTO.- Tras la publicación de la propuesta provisional, el órgano instructor procedió a la
valoración de las alegaciones presentadas por las personas interesadas durante el trámite de
audiencia, aportación de documentación y aceptación, así como a la comprobación de la do-
cumentación aportada,  formulando la propuesta definitiva de resolución.

A estos antecedentes le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La Secretaria General de Familias, Igualdad, Violencia de Género y Diversidad es
competente para resolver la presente convocatoria de subvenciones,  en virtud del apartado
13 del cuadro resumen de la Orden de 31 de mayo de 2022, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, des-
tinadas a formación, estudios y publicaciones en materia de Violencia de Género.

SEGUNDO.- Al tratarse de subvenciones a conceder mediante el procedimiento de concurren-
cia competitiva, que se encuentran limitadas por las disponibilidades presupuestarias existen-
tes, es necesario, tras aplicar los criterios de valoración, establecer un orden de prelación de
las solicitudes que cumplen los requisitos previstos en las bases reguladoras.

TERCERO .- Efectuada dicha valoración, una vez analizadas por la Comisión de Evaluación las
alegaciones presentadas por las personas interesadas tras la publicación de la propuesta pro-
visional, y formulada la propuesta de resolución definitiva por el citado órgano colegiado,

RESUELVO

PRIMERO.- Conceder las subvenciones a las entidades solicitantes contenidas en el anexo, las
cuales cumplen los requisitos y alcanzan la consideración de beneficiarias. El resto de solicitu-
des presentadas han sido desestimadas.

Para cada entidad beneficiaria se especifica en dicho anexo el objeto de la subvención, el pre-
supuesto aceptado, la cuantía global de la subvención correspondiente a cada uno de los pro-
gramas subvencionados, el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado, la par-
tida presupuestaria del gasto y el plazo para su ejecución, con expresión del inicio del cómpu-
to del mismo.
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El pago se realizará tras la resolución de concesión, de forma anticipada por el 100% de la sub-
vención otorgada, conforme al supuesto excepcional establecido en el artículo 29.1.a) para en-
tidades sin ánimo de lucro y/o c) para corporaciones locales, de la vigente Ley del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El plazo máximo para la presentación de la justificación será de tres meses, a contar desde la
finalización del plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas establecido en el Anexo
de esta resolución.  La forma de justificación se realizará mediante cuenta justificativa con
aportación de los justificantes de gastos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 26. f). 1ª de
la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los
formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subven-
ciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA n.º 249 de 30 de diciembre de 2019) y
con el apartado 26.f) del Cuadro Resumen de la Orden por la que se aprueban las bases regula-
doras. 

Las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 24 de
la citada Orden de 20 de diciembre de 2019.

SEGUNDO .- Disponer que la resolución de concesión se exponga en el Catálogo de Procedi-
mientos de la Junta de Andalucía, en el apartado “Seguimiento” , cuyos enlaces son los si -
guientes:

línea  1:  https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24951/
seguimiento.html

línea  2:  https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/24952/
seguimiento.html

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los mismos efectos, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 21 de la citada Orden de 20 diciembre de 2019.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día si -
guiente a la publicación de la presente resolución, según disponen los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución, de conformidad con
los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con -
tencioso-Administrativa.

En Sevilla, en la fecha certificada,

Fdo. Secretaria General de Familias, Igualdad, Violencia de Género y Diversidad
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ANEXO 1

RELACIÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS DEFINITIVAS, POR ORDEN DE PUNTUACIÓN

LÍNEA 1: SUBVENCIONES DESTINADAS A FORMACIÓN EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNE-
RO.  

1. ENTIDAD SOLICITANTE:  ASOCIACIÓN DE MUJERES POLITÓLOGAS
CIF Entidad Solicitante: G18537985
Expediente: Wnshj202022225244
Objeto/actividad subvencionable: “MENTORING PARA LA GESTIÓN DE PUNTOS VIOLETAS Y DE PROTOCO-
LOS PARA EL ABORDAJE DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN CONTEXTOS DE OCIO”.
Puntuación: 85
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 18.000,00 euros.
- Gastos corrientes: 0,00 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 30/12/2022
Fecha final: 31/07/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

2. ENTIDAD SOLICITANTE:  ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS VICTORIA KENT
CIF Entidad Solicitante: G11278066
Expediente: Wnshj202022204580
Objeto/Actividad Subvencionable: “EMPODÉRATE: PROGRAMA DE FORMACIÓN EN MATERIA DE VIOLEN-
CIA DE GÉNERO”
Puntuación: 82
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 17.910,00 euros.
- Gastos corrientes: 90,00 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
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Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/01/2023
Fecha final: 30/06/2023 
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

3. ENTIDAD SOLICITANTE:  ASOC. LABORATORIO INICIATIVAS SOCIALES COLABORATORIAS
CIF Entidad Solicitante: G91956417
Expediente: Wnshj202022203791
Objeto/Actividad Subvencionable: “PROGRAMA DE FORMACIÓN EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO”
Puntuación: 80
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 16.500,00 euros.
- Gastos corrientes: 1.500,00 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/12/2022
Fecha final: 31/07/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

4. ENTIDAD SOLICITANTE:  ASOCIACIÓN DISCAPACIDAD FIS. PSIQ. SENS. ORG. ANPEHI
CIF Entidad Solicitante: G11933736
Expediente: Wnshj202022196092 
Objeto/Actividad Subvencionable: “PROGRAMA TOMOE GOZEN”
Puntuación: 79
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 15.851,60 euros.
- Gastos corrientes: 2.148,40  euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
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Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/01/2023
Fecha final:Hasta un máximo de 8 meses desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de con-
cesión. 
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

5. ENTIDAD SOLICITANTE:  ASOCIACIÓN DE MUJERES FEMINISTAS DE HUELVA
CIF Entidad Solicitante: G21608252
Expediente: Wnshj202022221325
Objeto/Actividad Subvencionable: “CURSO FORMATIVO EN FORMULACIÓN DE PROYECTOS SOCIALES EN
MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO”
Puntuación: 78
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 17.000,00 euros.
- Gastos corrientes: 1.000,00  euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 10/02/2023
Fecha final: Hasta un máximo de 8 meses desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de
concesión. 
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

6. ENTIDAD SOLICITANTE:  ASOC. FRECUENCIAS COLECTIVAS TRANSFORMACIÓN E INNOVACIÓN SO-
CIAL
CIF Entidad Solicitante: G90399064
Expediente: Wnshj202022220968
Objeto/actividad subvencionable: “MANIFESTACIONES DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO LA-
BORAL”
Puntuación: 77
Importe Solicitado: 18.000,00 €
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Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 16.790,00 euros.
- Gastos corrientes: 1.210,00 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 10/02/2023
Fecha final: Hasta un máximo de 8 meses desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de
concesión. 
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

7. ENTIDAD SOLICITANTE:  FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES GITANAS FAKALI
CIF Entidad Solicitante: G91274035 
Expediente: Wnshj202022218576
Objeto/actividad subvencionable: “SEMINARIOS FORMATIVOS SOBRE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN LAS
MUJERES GITANAS”
Puntuación: 77
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 14.680,00 euros.
- Gastos corrientes: 3.320,00 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 13/02/2023
Fecha final: Hasta un máximo de 8 meses desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de
concesión. 
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

8. ENTIDAD SOLICITANTE: ASOCIACIÓN IGUALDAD DE GÉNERO LA COLECTIVA
CIF Entidad Solicitante: G19633759 
Expediente: Wnshj202022226618
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Objeto/actividad subvencionable: “JUNTAS SOMOS MÁS FUERTES: CONSTRUYENDO ESTRATEGIAS PARA
ENFRENTAR LAS VIOLENCIAS DESDE NUESTRAS MÚLTIPLES REALIDADES”
Puntuación: 77
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 16.00,00 euros.
- Gastos corrientes: 2.000,00 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/02/2023
Fecha final: 01/07/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

9. ENTIDAD SOLICITANTE:  ASOCIACIÓN DE MUJERES ASBIRA 
CIF Entidad Solicitante: G11968286 
Expediente: Wnshj202022197154 
Objeto/actividad subvencionable: “FORMACIÓN ACCESIBLE EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO”
Puntuación: 77
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 11.203,16 euros.
- Gastos corrientes: 6.796,84 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/01/2023
Fecha final: 30/06/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€
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10. ENTIDAD SOLICITANTE:  PRODIVERSA
CIF Entidad Solicitante: G29610946
Expediente: Wnshj202022196883
Objeto/actividad subvencionable: “AGENTES DE CAMBIO FRENTE A LA VIOLENCIA DE GÉNERO. ED. III”
Puntuación: 77
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 16.500,00 euros.
- Gastos corrientes: 1.500,00 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/12/2022
Fecha final: 31/07/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

11. ENTIDAD SOLICITANTE: ASOCIACIÓN MÁLAGA ACOGE
CIF Entidad Solicitante: G29429008
Expediente: Wnshj202022222340
Objeto/actividad subvencionable: “FORMACIÓN COMUNITARIA PARA LA PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS MA-
CHISTAS”
Puntuación: 73
Importe Solicitado: 17.945,45 €
Presupuesto Aceptado: 17.945,45. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 16.795,45 euros.
- Gastos corrientes: 1.150,00 euros.
Importe Concedido: 17.945,45 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 02/08/2022
Fecha final: 31/07/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01, ejercicio 2022 por importe de 16.132,38 €
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.813,07€
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12. ENTIDAD SOLICITANTE: FEDERACIÓN ANDALUZA ASPACE
CIF Entidad Solicitante: G11698024 
Expediente: Wnshj202022212214
Objeto/actividad subvencionable:  “FORMACIÓN BÁSICA EN VIOLENCIA DE GÉNERO PARA PERSONAL DE
ATENCIÓN DIRECTA EN LAS ENTIDADES DE ASPACE ANDALUCÍA”
Puntuación: 73
Importe Solicitado: 17.087,66 €
Presupuesto Aceptado: 17.087,66. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 14.632,91 euros.
- Gastos corrientes: 2.454,75 euros.
Importe Concedido: 17.087,66 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/02/2023
Fecha final: Hasta un máximo de 8 meses desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de
concesión. 
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01, ejercicio 2022 por importe de 15.378,89€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.708,77€

13. ENTIDAD SOLICITANTE: CODISA-PREDIF
CIF Entidad Solicitante: G23714769 
Expediente: Wnshj202022214484
Objeto/actividad subvencionable:  “FORMACIÓN EN VIOLENCIA DE GÉNERO A PROFESIONALES DE LA
ASISTENCIA PERSONAL PARA LA DETECCIÓN PRECOZ E INTERVENCIÓN EN MUJERES VÍCTIMAS DE VIO-
LENCIA DE GÉNERO”
Puntuación: 72
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 15.476,44 euros.
- Gastos corrientes: 2.523,56 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 30/12/2022
Fecha final: 31/07/2023
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Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

14. ENTIDAD SOLICITANTE: FEDERACIÓN ASOCIACIÓN DE MUJERES PEÑARRUBIA
CIF Entidad Solicitante: G92237726 
Expediente: Wnshj202022226128
Objeto/actividad subvencionable: “LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN LA COMARCA DE GUADALTEBA”
Puntuación: 71
Importe Solicitado: 15.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 15.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 13.000,00 euros.
- Gastos corrientes: 2.000,00 euros.
Importe Concedido: 15.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 30/12/2022
Fecha final: Hasta un máximo de 8 meses desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de
concesión. 
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01, ejercicio 2022 por importe de 13.500,00 €
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.500,00€

15. ENTIDAD SOLICITANTE:  ASOCIACIÓN LA ESPIRAL
CIF Entidad Solicitante: G91376046
Expediente: Wnshj202022223217
Objeto/Actividad Subvencionable: “FORMACIÓN EN MASCULINIDADES DESDE LA IGUALDAD Y LA PRE-
VENCIÓN DE LAS VIOLENCIAS MACHISTAS”
Puntuación: 71
Importe Solicitado: 17.800,00 €
Presupuesto Aceptado: 17.800,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 12.000,00 euros.
- Gastos corrientes: 5.800,00 euros.
Importe Concedido: 17.800,00 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, 
FAMILIAS E IGUALDAD

Secretaría General de Familias, Igualdad, Violencia 
de Género y Diversidad

FIRMADO POR ANA CARMEN MATA RICO 07/12/2022 PÁGINA 12/23

VERIFICACIÓN Pk2jmEYCQ8QA53GDXNHE4Y6MDN4PL4 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmEYCQ8QA53GDXNHE4Y6MDN4PL4


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Fecha inicial: 01/11/2022
Fecha final: Hasta un máximo de 8 meses desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de
concesión. 
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01, ejercicio 2022 por importe de 16.020,00 €
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.780,00€

16. ENTIDAD SOLICITANTE: ASOCIACIÓN ÁGORA ESPACIO DE FORMACIÓN FEMINISTA
CIF Entidad Solicitante: G11477510 
Expediente: Wnshj202022214999
Objeto/actividad subvencionable: “FORMACIÓN EN VIOLENCIA DE GÉNERO PARA LA ATENCIÓN Y EMPO-
DERAMIENTO DE MUJERES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD  (MUJERES MAYORES Y VÍCTIMAS DE
VIOLENCIA DE GÉNERO)”
Puntuación: 71
Importe Solicitado: 17.999,98 €
Presupuesto Aceptado: 17.999,98. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 14.399,98 euros.
- Gastos corrientes: 3.600,00 euros.
Importe Concedido: 17.999,98 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 16/01/2023
Fecha final: 23/06/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01, ejercicio 2022 por importe de 16.199,98 €
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800€

17. ENTIDAD SOLICITANTE: ASOCIACIÓN DE MUJERES FRANCISCA CUÉLLAR
CIF Entidad Solicitante: G04342747 
Expediente: Wnshj202022215550
Objeto/actividad subvencionable: “INVISIBLE, SILENCIADA, NORMALIZADA. ASÍ ES LA VIOLENCIA DE GE-
NERO EN EL MUNDO RURAL”
Puntuación: 70
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 13.200,00 euros.
- Gastos corrientes: 4.800,00 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
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Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/11/2022
Fecha final: 30/06/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

18. ENTIDAD SOLICITANTE: ASOCIACIÓN PROTEGIDAS PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y LABORAL
CIF Entidad Solicitante: G01770379
Expediente: Wnshj202022193985
Objeto/actividad subvencionable:  “TRABAJANDO LA PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS MACHISTAS:  DE TU
PUEBLO, AL MÍO"
Puntuación: 69
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 14.000,00 euros.
- Gastos corrientes: 4.000,00 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 24/10/2022
Fecha final: 24/02/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

19. ENTIDAD SOLICITANTE: ASOCIACIÓN DE MUJERES AMUCHI
CIF Entidad Solicitante: G04328167
Expediente: Wnshj202022216420
Objeto/actividad subvencionable: “MUJERES EN PRIMERA LÍNEA. RUTAS FORMATIVAS CONTRA LA VIO-
LENCIA DE GÉNERO” 
Puntuación: 68
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 7.200,00 euros.
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- Gastos corrientes: 10.800,00 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/11/2022
Fecha final: 30/06/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

20. ENTIDAD SOLICITANTE: FEDER. ANDALUZA ENLACE DE ENTIDADES DE DROGODEPENDENCIAS Y
OTRAS ADICCIONES VIH Y EXCLUSION SOCIAL
CIF Entidad Solicitante: G41496472 
Expediente: Wnshj202022215633
Objeto/actividad subvencionable:  “LA MUJER DORMIDA: LA VIOLENCIA DE GÉNERO OCULTA TRAS EL
CONSUMO DE PSICOFÁRMACOS Y OTRAS DROGAS (III EDICIÓN)”
Puntuación: 68
Importe Solicitado: 17.996,76 €
Presupuesto Aceptado: 17.996,76. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 17.441,76 euros.
- Gastos corrientes: 555,00 euros.
Importe Concedido: 17.996,76 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 15/12/2022
Fecha final: Hasta un máximo de 8 meses desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de
concesión. 
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01, ejercicio 2022 por importe de 16.197,08 €
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.799,68€

21. ENTIDAD SOLICITANTE: ASOC. PARA LA INTEGRACIÓN LABORAL DE LA MUJER 'CAMINAR' 
CIF Entidad Solicitante: G21211875
Expediente: Wnshj202022226495
Objeto/actividad subvencionable: “FORMANDO EN IGUALDAD CONTRA LAS VIOLENCIAS DE GÉNERO”
Puntuación: 68
Importe Solicitado: 18.000,00 €
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Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 17.400,00 euros.
- Gastos corrientes: 600,00 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 28/11/2022
Fecha final: 27/06/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

22: ENTIDAD SOLICITANTE: FEDERACIÓN DE SALUD MENTAL ANDALUCÍA 
CIF Entidad Solicitante: G41579012
Expediente: Wnshj202022192476
Objeto/actividad subvencionable: “FORMACIÓN SOBRE ATENCIÓN E INCLUSIÓN DE MUJERES CON DIS -
CAPACIDAD POR PROBLEMAS DE SALUD MENTAL VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO”
Puntuación: 67
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 16.149,66 euros.
- Gastos corrientes: 1.850,34 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/09/2022
Fecha final: 31/03/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

23. ENTIDAD SOLICITANTE: FEDERACIÓN ASOC. MUJERES CON DISCAPACIDAD DE ANDALUCÍA
CIF Entidad Solicitante: G90220211
Expediente: Wnshj202022211887
Objeto/actividad subvencionable: “FORMACIÓN DE NUEVOS TIPOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN MUJE-
RES Y NIÑAS CON DISCAPACIDAD DE ANDALUCÍA”
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Puntuación: 65
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 16.866,56 euros.
- Gastos corrientes: 1.133,44 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 09/01/2023
Fecha final: 08/04/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

24. ENTIDAD SOLICITANTE: ASOCIACIÓN CONSORTIUM LOCAL-GLOBAL COGLOBAL 
CIF Entidad Solicitante: G93208809 
Expediente: Wnshj202022198659
Objeto/actividad subvencionable: “SEMBRANDO IGUALDAD. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE FORMADO-
RAS PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES”
Puntuación: 64
Importe Solicitado: 17.999,86 €
Presupuesto Aceptado: 17.999,86. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 12.600,00 euros.
- Gastos corrientes: 5.399,86 euros.
Importe Concedido: 17.999,86 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/10/2022
Fecha final: 31/03/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01, ejercicio 2022 por importe de 16.199,87 €
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.799,99€

25. ENTIDAD SOLICITANTE:  ASOCIACIÓN HOGAR MARIPOSAS
CIF Entidad Solicitante: G56071624
Expediente: Wnshj202022193812
Objeto/actividad subvencionable: “CONSTRUYENDO ALAS DE IGUALDAD, ROMPIENDO EL SILENCIO II
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Puntuación: 63
Importe Solicitado: 17.985,00 €
Presupuesto Aceptado: 17.985,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 17.160,00 euros.
- Gastos corrientes: 825,00 euros.
Importe Concedido: 17.985,00 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/02/2023
Fecha final: Hasta un máximo de 8 meses desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de
concesión.
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01, ejercicio 2022 por importe de 16.186,50€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.798,50€

26. ENTIDAD SOLICITANTE: ASOCIACIÓN ACOMPAÑANDO A NUESTROS MAYORES
CIF Entidad Solicitante: G21579024
Expediente: Wnshj202022220872
Objeto/actividad subvencionable: “FORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y ACTUACIÓN SOBRE VIOLENCIA DE
GENERO EN MUJERES MAYORES”
Puntuación: 62
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 20.800,00 . El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la enti-
dad es el siguiente:
- Gastos de personal: 10.000 euros
- Gastos corrientes: 10.800 euros
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 86,54 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/09/2022
Fecha final: Hasta un máximo de 8 meses desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de
concesión.
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

27. NUEVO HOGAR BETANIA
CIF Entidad Solicitante: G72222078
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Expediente: Wnshj202022223859
Objeto/actividad subvencionable: “TODO SUMA”
Puntuación: 62
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado:18.200,00.
El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad es el siguiente:
- Gastos de personal: 17.604,30 euros.
- Gastos corrientes: 595,70 euros
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 98,90 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/11/2022
Fecha final: Hasta un máximo de 8 meses desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de
concesión. 
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€

28. ASOCIACIÓN DE MUJERES RURALES DE CÁDIZ
CIF Entidad Solicitante: G11783727
Expediente: Wnshj202022218373
Objeto/actividad subvencionable: “INTELIGENCIA EMOCIONAL Y FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES DE
LA MUJER RURAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO”
Puntuación: 61
Importe Solicitado: 18.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 18.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 16.073,62 euros.
- Gastos corrientes: 1.926,38 euros.
Importe Concedido: 18.000 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/12/2022
Fecha final: 30/06/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600010000 G/31T/48000/00 01 , ejercicio 2022 por importe de 16.200,00€
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 1.800,00€
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LÍNEA 2: SUBVENCIONES DESTINADAS A ESTUDIOS Y PUBLICACIONES EN MATERIA DE VIO-
LENCIA DE GÉNERO.

1. ENTIDAD SOLICITANTE:  ASOCIACIÓN EN DEFENSA DE LA IMAGEN DE LA MUJER
CIF Entidad Solicitante: G29265204 
Expediente: Wnshj202022209223
Objeto/Actividad Subvencionable:  ESTUDIO SOBRE LA “PERCEPCIÓN, POSICIONAMIENTO Y EXPERIENCIA
DE LA JUVENTUD ANDALUZA SOBRE LA PORNOGRAFÍA Y LA PROSTITUCIÓN COMO FORMAS DE VIOLEN-
CIA CONTRA LAS MUJERES”. 
Puntuación: 58
Importe Solicitado: 24.969,95 €
Presupuesto Aceptado: 24.969,95. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 22.300,00 euros.
- Gastos corrientes:  2.669,95 euros.
Importe Concedido: 24.969,95 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/05/2023
Fecha final: 31/10/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 24.969,95 euros.

2. ENTIDAD SOLICITANTE:  ASOCIACIÓN DE MUJERES POLITÓLOGAS
CIF Entidad Solicitante: G18537985
Expediente: Wnshj202022225209
Objeto/Actividad Subvencionable: ESTUDIO SOBRE “VIOLENCIA, ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO
HACIA LAS EMPLEADAS DEL HOGAR EN ANDALUCÍA”.
Puntuación: 57
Importe Solicitado: 24.700,00 €
Presupuesto Aceptado: 24.700,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 24.200,00 euros.
- Gastos corrientes:  500,00 euros.
Importe Concedido: 24.700,00 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
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Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 30/12/2022
Fecha final: Hasta un máximo de 12 meses desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de
concesión. 
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 24.700,00 euros.

3. ENTIDAD SOLICITANTE:  ASOCIACIÓN DE MUJERES PÁGINAS VIOLETA
CIF Entidad Solicitante: G90001124
Expediente: Wnshj202022223864
Objeto/Actividad Subvencionable: ESTUDIO SOBRE “ESTRATEGIAS PARA ABORDAR LA PORNOGRAFÍA ON-
LINE EN LA ADOLESCENCIA Y EN LA JUVENTUD”
Puntuación: 56
Importe Solicitado: 25.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 25.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 20.805,00 euros.
- Gastos corrientes: 4.195,00 euros.
Importe Concedido: 25.000,00 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/12/2022
Fecha final: 30/11/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 25.000,00 euros.

4. ENTIDAD SOLICITANTE: COMISIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN DE MALOS TRATOS A MUJERES 
CIF Entidad Solicitante: G28917383
Expediente: Wnshj202022224296
Objeto/Actividad Subvencionable:  ESTUDIO SOBRE “EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN SOBRE LA SALUD
PSICOLÓGICA Y TRAUMA DE MUJERES PROSTITUIDAS”
Puntuación: 53
Importe Solicitado: 25.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 25.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 22.875,00 euros.
- Gastos corrientes: 2.125,00 euros.
Importe Concedido: 25.000,00 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
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Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/01/2023
Fecha final: Hasta un máximo de 12 meses desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de
concesión. 
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 25.000,00 euros.

5. ENTIDAD SOLICITANTE:  TERRITORIAS
CIF Entidad Solicitante: G10616183
Expediente: Wnshj202022205073 
Objeto/Actividad Subvencionable: Estudio sobre “Re-interpretar la violencia de género en mujeres migrantes
desde la experiencia del cuerpo-territorio”
Puntuación: 52
Importe Solicitado: 25.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 25.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 23.815,00 euros.
- Gastos corrientes: 1.185,00 euros.
Importe Concedido: 25.000,00 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/03/2023
Fecha final:Hasta un máximo de 12 meses desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de
concesión.
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 25.000,00 euros.

6. ENTIDAD SOLICITANTE:  ASOCIACIÓN DE MUJERES DE PSICOLOGÍA FEMINISTA
CIF Entidad Solicitante: G19554336
Expediente: 2022999010086748
Objeto/Actividad Subvencionable:  ESTUDIO SOBRE “VIOLENCIA VICARIA: DETECCIÓN DE INDICADORES
PARA LA PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN CON HIJOS E HIJAS VÍCTIMAS”
Puntuación: 48
Importe Solicitado: 25.000,00 €
Presupuesto Aceptado: 25.000,00. El desglose de acuerdo con el presupuesto total aceptado por la entidad
es el siguiente:
- Gastos de personal: 15.000,00,00 euros.
- Gastos corrientes: 10.000,00 euros.
Importe Concedido: 25.000,00 euros
Porcentaje de Financiación: 100 %
Cofinanciada por la Unión Europea: No
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Cofinanciada por Fondos del Estado: Sí
Plazo de Ejecución: 
Fecha inicial: 01/11/2022
Fecha final: 31/07/2023
Aplicación / Partida Presupuestaria:
1600180000 G/31T/48002/00 S0689, ejercicio 2022 por importe de 25.000,00 euros.
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